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b) Como porcentajes de pérdidas en concepto de subproduc·
tos los que figuran debajo y a la derecha de las cantidades de
transformación, adeudables por la posición estadística 73.03.49 y
como porcentajes de mermas (exclusivamente para el producto 1)
la cantidad que figura debajo del coeficiente de transformación a la
izquierda. -"

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de clPoTtación Y en la correspondienJe hoja de
detalle, por cada pItJducto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distin~an de. otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidIr respectivamente, con las mercan,.
cias previamente importadas o que en su compensación se _impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión _o
análisis por el Laboratorio-Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondient~ hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta-autorización hasta el 31 de diciembre
de 1987, a partir del 26 de diciembre de 1985, debiendo el

. interesado, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de
antelación a su caducidad y adjuntando la documentación exigida
por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 19-76.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquelJos con los que España mantiene rclaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección·General
de Exportación, si lo estima opcrtuno, autorizar exponaciolles a los
demás países.

':""as exportaciones realizada:; a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-'-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este :;istema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el pUnto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sisten13 de repo~ici0n con fi·ar.qui ..... ;a alaflceiarid el pla::,:ü
para wlicitar las i:r.PQrtaciones será de U'1 ano a partir de la fech~
de las exportaciones respectivas, según lo establecido cn el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que til·ncn derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
pafte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo ·para
solicitarlas.

'En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación 'y' exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del ~istema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
Importación, en la admisión temporal, ven el momento de solicitar
la correspondiente licencia de expo·rtaciórÍ, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi¡:nen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, lDencio
mmdo la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, bs exporwciones que se haya
efectuado desde el 26 de diciembre de 191'5 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en ]a licencia de exportación y en la· restante
documentación aduanera de despacho la refere~ncia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos senalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Bolctin Oficial' del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamieñto y que no esté contt:mplado en la
presente Orden, por.la, normativa que' se deriva de las· siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado» nú~,ero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novlembre de

1975 «<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de, Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Esi"ado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

«~Boletín Oficial del ·Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas' comJ?ete!Icias.
adoptarán las medidas adecuadas pa~a l~_correcta aplIcaCIón y
desenvolvimiento de la presente autonzaClOn.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid 2 de dic.iembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportació~, Fernando Gómez Avi\és-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1535 ORDEN de 3 de diCIembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Ferrer Pharma Internatio!ial
SOCiedad Anónima», el régimen de tráfico de p('(fec~
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de especialidades
farmacéuticas y productos químicos.

. Ilmo. Sr.: Gumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa «Ferrer Pharma International
Soci~dad An~nim3», soIici~andoel régimen de tráfico de perfeccio~
namIento actIvo par.:. 13 lmportación de diversas materias primas
y 'la exportación de especialidades farmacf>uticas y productos
químicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informádo y propuesto pOr la
Dirección G~neral de ExportacÍón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfccciona
mien10 activ:o a la firma «Ferrer Pharma lnternational, Sociedad
Anónima», con domlcilio~en Gran Vía de Carlos lB, 94, Barcdona,
y NIF A-084 1162. Para la mercancía de importación de aZúcar
(sacarosa) sólo se admite 1.. opeación por el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancias de impo!1ación serán 1<1'> siguielltt'\:

1. Ciciobutirol s31 sódica, }-'. E. 29.16.09.
2. Acido glutámicll, P. L 29.23.75.
J. Ethambutol diclorhidrato, P. E. 29.'.109.
4. Isoniacida, P. E. 29.35.41.
5. Glibenclamida, P. E. 29.36.00.9.
6. Cimetidina, P. E. 29.35.99.9.
7. Sacarina sódica. P. E. 29.26.11.1.
8. Aluminato de bisilluto, P. L 28.47.10.9.
9. Carbonato de magnesio. P. E. 28.42.50.1
10. Azúcar (sacarosa), P. L 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los sigulcntes:

. I. «Sllga~bi~h> (o Trommgal!ol) granulado, 90 gramos. l'sPl'cia
hdad farmaceutICa, P. E. 30.03.49.9.

11. Bromhidrato· de glutamato de magnesio, P. E. 29.23.75.
IlI. Isobutol (ethambutol-isolilacida-mctan-sulfonato), - PlJsi

ción e.stadística 29.23.19.9.
IV. ,lsoetam (comprimidos de 280 miligramos de isohut:.ll

especiahdad farmacéutica), P. E. JO.03.49.9. '
V. Glidiabet comprimidos, conteniendo cada comprimido ')

miligramos de glibenclamida. P. E. 30.03.49.
VI. Adiatin, especialidad con ÓO comprimidos, contcnil'ndo

cada comprimido 200 miligramos, P. E. 30.03.49.
VII. Bronquium eli\ir 120 mililitros. cOBteniendo 0.83.1 gra

mos de sacarina sódica por 100 mililitros, P. E. 30.03.49
VIII. Bisuc, envase de 5U comprimidos, conteniendo cada lino

200 miligramos de aluminato de bismuto y 400 miligramos de
carbonato de magnesio, P. E. 30.(l3.49.9.

IX. Bronquium elixir 120 mililitros con un contenido en
azúcar de 36 gramos, P. L 30.03.49.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 unidades de «SugarbiU» (o Trommgállol), que se
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolvcfi.in los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intcn:sado:

- 180 gramos de ciclobutirol sal sódica.

No existen subproductos y las mermas se estiman CIl d 5
por 100.



Sexto.-Los países de origen de la mercancía a impcirtar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

'Los países de destino qe las exportaciones serán aqúellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su _moneda?-~ pa~o sea ~onvertible, pudiend.o la Dirección General
de ExportaclOn, SI lo estima oportuno; autonzar exportaciones a los
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área- aduanera también se beneficiarán del
régimen ·de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Elplazo para la tran-sformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser ,superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en .el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 v en el punto
6.° de la Orden del ,Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaCIOnes respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobicrno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantid'.ldes de mercancías a importar con franquicia arancc
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas,' en LOdo o en
parte, sin rná!lo limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
_cual ha dc"realizarse la transformación o incorporación yexporIa
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción d'?'l sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, ~n la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos~

sistemas. En todo caso deberá indicarse en las corrt'spondie"nles
casillas, tanto de la declar~ción o licencia de importación como de
la litenc~a de exportación, que el titular se acoge- aj régim~n de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio~

nando la disposición por la que se le' otorgó el mismo.
Noveno.-Las mercancías importadas en- régimen de trafICO de

perfeccionamiento activo, así como les produc.tos termmados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal di:! inspección

Decimo,-En el sistema de reposición con franquiCia arancelaria
y de devolución d:= derechos, las expOilaciones Que se ha\'an
efectuado desde el 20 de agosto de 1985, para los productos I aV;
6 dt agosto de 1984, producto VI; 9 de noviembre -de 1984.
producto VII; 17 de enero de 1985, producto VIII, y 28 de mavo
de 1985, para el producto IX, hasta la alüdida fecha de públicacion
en el «Boletín Oficial del Estado», podran acogerse también a los
beneficios correspondiente5.-.siempre Que se hay3. hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
d~ despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los. plazos señalados en ,::1 artículo
anterior comenzarán a contar5(' desde la fecha de publicación do:-'
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undéeimo.-Ésta autorización sé regirá, en tod,o aquello relativo
a tráfico de perfecóonami~nto y que no esté cO:1templado en la
presente Orden, por lá normativa que se d~riva de las siguientes
disposiciones:

Decreto l492¡I975 (<<Bol,etín Oficial del EstadO)) número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletín Oficial del Estado>' número 282).
Orden del Ministeric de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Ofic:iaLdel EstadO)} número 53).
Orden ,del Ministerio de Comercio de 24 de febrero-de 1976

«<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1916 (<<Boletín Oficial del EstadO)) nuro'efo 77j. í

Duodécimo.-La DireccÍón· General de Aduanas y.la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán. la.s medidas adecuadas para I~ correcta aplicación y
desenvolVImIento de la pres~nte autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico 'de perfeccionam-iento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Ferrer International, Sociedad Anó~-'
numo>, según Orden de 3 de julio de 1981 (<<Boletín Oficial del

. Estado,> de 20 de agosto), ampliada por Orden de. 4 de junio de
~ 1984 «<Boletín Oficial del Estado>,de 21 de julio) y prorrogada por
Orden de 13 de julio de 1983 «(Boletín Oficial del Estadó» de5.de
septiembre),_ a efectos de- la" mención que, 'en las licencias'- de

,exportación y. correspondien·te hoja,.de;detalle se haya ,hecho del
citado'régimen ya caducad? o de la solicitud de su prórroga; '.
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"Por cadz k!lügramo de brornhidrato de glutamatodemagncsio
que se expolien se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal o· se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a Q1JC se "acoja el interesado:

_ 0,555 kilogramos de ácido glutánúco.

No existen subproductos y las mermas se estiman en el 10 por
IOD de la mercancía importada. -'"-

Por cada kilogramo de Isohutol que se exporte, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelanos,según
el sistema a que se acoja el interesado:

_ 0,527 kilogramos de ethambutol diclorhidrato.
_ 0,617 kilogramos·de isoniacida.

No ex.isten subproductos y las merm;:l'S se estiman en el 30,9 por
100 para el ethambutoJ y el 41,4 por 100 para la isoniaóda
importadas.

Pcr cada comprimido de lsoetarn que se exporte, se podrán
importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado:

_ 0,1475 gramos de ethambutol diclorhidrato.
- 0,1727 gramos de isoniacida.

No existen subproductos y las mermas se· estiman del 30,9 por
lOO para el ethambutol y el 41,4 por lOO para la isor,iacida
i:<nportadas. .

Por cada 1.000 comprimidos de «Glidiabch} que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta
de adfJ1isión temporal o se dc""olverán los derechos arancelarios,
según el sistetna a que se acoja el intcresado:

- 5,154 gramos de glibenciamida.

No existen subproductos· y las mermas se consideran del 3 por
100 para la mercancía importada.

Por cada 1.00 unidades de Adiatin que se exporten, se podrán
importar·: con franquicia arancelaria o se datarán en curilta de
acmisión_ lempor3l o s,::: devo:vcr3n 105 derechGs aran('claIi0s, ~egún
el sistema a que se acoja.el interesado:

- 1,224 kilogramos de 'cimctadina.

No existen subproductos y las mermas se estiman en cl 2 por
100 de la mercar.cía importaOa.

Por cada unidad de Bronquium (producto VII) que se export~,

se podrán importar con franquicia arancelaria o s(' datarán en
cuenta de admisió!1 tempofi1i o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado:

- 0,850 gramos de sacarina por 100 mililitros.

No existen subproductos aprovechables v las mermas se esti~

roan en el 2 por 100 de la merc.aa~ía imi?OI~ada.
P?r ~ada envase de 50 co~.pnmIdos de BISC.C que se exporte, se

podran Importar con franqUlCla arancelaria o se dataran en cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios
según el sis1ema a que se acoja el interesado: '

- 10,309 gramos· de aluminato de bisl11UtO.
- 20,618 gramos de carbonato de magnesio.

No existen subproductos y las mermas se estiman en el 3 por
100 para ambas mercancías impoáadas.

Por cada frasco de Bronquium (producto IX) que se exporte se
datarán en cuenta de admisión temporal: '

- 36,8 gramos de azu~r.

. No existen subproductos 'y las mermas del 2 por 100 ya e~tjn
Incluidas en la eantidadindicada.

El interesa40 queda obligado a declarar -en la documentación
aduanera de exportación y en la corrcspo"ndiente hoja de detalle,
pOT cada producto eX,¡\ortado, las composiciones de las materias
pnmas empleadas, determinantes dél beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,

L forf!l~s _d:e presenta~ió~), dimensiones. y demás características que
las ldehllfiquen y dI'Stmgan de otras SImilares y que, en cualquier
caso, d~berán coincidir respectivamente con las mercancías previa~

n:ente Importadas o que en su compensación se importen poste
normente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar entre·
ellas la c;xtracción demuestras para su revisión o .análisis' por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31. de diciembre:de
1987,..lL.paitir de la fecha de su-publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado,· en su caso, solicitar la prórroga
COn tre~ meses de al!telación a su caduddad: y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.



Cuario.'-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 mililitros Que se exporten de cada uno de los
productos' -de exportación, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los. derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Productos 1, n, 1lI y IV: .
- II mililitros de la mercancia 1 (10 por 100):

Producto V:
- 1,1 mililitros de la mercancia 2 (10 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las malerias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi corno
calidades: tipos (acabados, colores, especificacionés pa11iculares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las iden~ifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta ,de tal declaración
y' de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el"
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar" la correspon-
diente hoja de detalte. ' .-'

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «:t:JoJetín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en sU'caso, solicitar la prórroga
con tres meses' de antelación a su~caducidad y adjuntandoIa:,
documentación'exigida"por la qrden del ~inisteriode Come~iode
24 de febrero de 1976. ....

Sexto:-Los países de origen de la' mercancía a importar"serán
todos aquellos con los que España mantiene'relaciones comerciales
normales. .\, .

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Omen
de 3 dejulio.de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de agosto)
prorrogada y ampliada sucesivamente. '

.' L<:> ,Cl,ue.-~comünico 'a V. 1. para'su co~bcimiento .). efectos.
~DlOS ~guar.4e ,a, V. ,1. muchos años. ,
Madrid,- 3'de diciembre de 'I985.-P. n.,.el Director general de

Expartación, Fernando Gómez Avilés-Casco.
" '1', ..

Urno. ~r Dir~ctor general de. Exportadón.
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•Los países de destino de las exportaciónes ~eran._aque!loscon,los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación"Stlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás' 'países. .

Las exportaciones realizadas 'a_.partes del territorio nacional
situadas fuera-del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionan:J.iento 'activo, en análogas
condiciones· que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Elplazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá 'ser superior a dos años, si

, bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos. establecidos en .el punto 2.4 de la Orden de la

l.
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre d~ 1975 Y- en el puntú
6.° de la' Orden del Ministerio de Comercio de 24 Ce febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imp'ortaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia de! Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arar.cc
lana en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimjento. del plazo para solicitarlas.

En el sistema de dcvc]ución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mcrcandas será de seis mes~s:-

Octavo.:-La opción del sistema a ~legir se hará er'~ el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación~en la admisión 'temporal, y en el momento de solicitar
la cor:-espondiente licenda de exportación,- en los O!fOS dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las corresp0ndienle~

casillas, ianto de la dedaración o licen~ia'de importación como de
la licencia de exp0Ttación, que el titular se acoge al régiIm,-ft de
tráfico de perfeccjonamiento acüvo yel sistema elegido, mencio
nando la disposición por 'a que se le otorgó el mismo. •

Noveno.-Las mercanc,ías importadas en r(-gimen de tráfico tic
perfe<,'cionamicnto activo, así cwno los pruductús terrr,inados
exportable,;, quedarán sometido~ ¿;J régimen fiscal de comproha-
ción. '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de del echos, las exportat.:iones que se hayan.
efectuado desde el 30 de septiembre de 1985 h;.sta la aludida fecha
de publíc,wión en el «Dolet:n Oficial del Estadc» podrán acogerse
t3'11bién a los beneficios conc"pondicn:cs, s;l'mp~(" qlle SI" haY:t
h:=chc constar t'n la licencia de cxpona¡,:ión 'V en la· restante
documentación aOJlanera de dEspacho 14 rcfere~ncia de CSl"f t;:n
trámite su resoludÓn.

Para estas _expoIt~ciones los plazos ~'Ciialados en el Olrticuio
anterior comenzarán a contarse desde la fcelta ut: publicación de
esta Orden en el'«Bdctín Oiicial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regúá, en todo aqlJclJo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no C~'~(O contclIlplado cq la
presente Orden, por la normativa que se ucrivadc las, s.iguien~cs
disposicioncs:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1(5).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ft~brcro de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Ordcn del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletín Oficial del Estado» numere 77).

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que Se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la firma «Biokit; Soc;edad Anónima», según Orden de 14
de septiembre de 1984 «(Boletín Oficial del Estado)~ del 26), a
efectos de la' mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimca
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

'Decimoterccro.~La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General d~ Exportación, dentro de sus respcctivas competcn-.
cías, adoptarán las medidas adecuadas para la conecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autonzación.
, Decimocuarto.-Por la presente disposici'ón se deroga' la Orden

de l4 de septiembre de'1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26).

.-Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
M;adnd, 3 de diciembre de 1985.-P. D., el Director gen'eral de

, ~portación. Fernando' Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lunes 20 enero 19862782

ORDEN de 3 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza'a la firma «Biokit. ' Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materias primas y la expona
ción de diversos reactivos.

, ,Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.:nentarios en elexpe
diente promovido por la Empresa «Biokit, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen detráfico de perfeccionamiento activo para
la. importación dé' diversas materias primas y la exportación de
diversos reactivos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de E.xportación, ha resuelto:

Primero;-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Biokit, Sociedad Anónima», con domici
lio en Córcega, 603-605, Barce!ono, y NIF A-083360i8.

Segundp.-Las'mercancías de importación serán las siguientes:

1. I Látex de poliestireno con una conce~tración d~ ~OO gra
mos/litro,:con la denominacióri comercial de Estapor 109, posición
estadística 39.02.32L

2. ~eactivo YDRL en solución alcohólica, P. E. 38.19.62.9.

Terc~r6.-Los pI:oductos ,~e exportación' serán los sigúicnics:

1. Reactivo p~ra eldiagÍlóstico de la fiebte reumática, c0:tte
niendo 10 gramos/litro do Estapor 109, P. E. 38.19.62.9.

II. Reactivo, para el diagnóstico de la 'proteína reactiva,
conteniendo lOgramos/litro de E,tapor 10Q, P. E. 38.19.62.9.'

111. Reactivo ,para el diagnóstico del reuma!ismo, conteniendo
10 gramos/litro de E'tapo, 109, P. E. 38.19.62.9.

IV. Reactivo para el diagnóstico del embarazo, conteniendo
10 gramos/litro de Estapor 109, P. E. 38.19.62.9.

V. Reactivo para el diagnóstico de la sífilis, conteniendo ei
reactivo VDRL diluido lO ye(es en relación con cl'iTportaco,
posición estadística 38.19.62.9.
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